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Intentos fracasados

Mas por abrir canales de comunicación con el Gobierno, que por
oficializar una entrega del Acuerdo, hicimos fracasados intentos de tomar
contacto con las autoridades. Monseñor Valech, Obispo Auxiliar de Santiago,
quien tenía vinculaciones con elMinistro del Interior, Ricardo García, trató de
que éste nos recibiera. Obtuvo una respuesta favorable, pero con condiciones: no
conversaría con los tres, sino con sólo uno de nosotros yno en elMinisterio, sino
en su casa. Aceptamos y seme designó para cumplir la misión. En el último
momento, sin embargo, envió una disculpa y no me recibió. Tiempo después ­
corno se verá- supimos que tenía instrucciones del general Pinochet de no
concedemos la entrevista.

EllO de Diciembre de 1985, para hacemos cargo de críticas que insistían
en que elAcuerdo no sehabía entregado oficialmente al Gobierno, Sergio Molina
y yo -ya que Fernando Léniz estaba convaleciente de una operación- fuimos
personalmente apedir una audiencia al Ministro del Interior, loque confirmamos
por carta al día siguiente, porque así se nos pidió hacerlo. El 19 de Diciembre nos
llegó una respuesta que señala que "en consideración aque las obligaciones de
éstos ylos próximos días no me están brindando una oportunidad propicia para
esta audiencia, ycon elpropósito de no demorar la expresión de lo que ustedes
desean manifestar aeste Ministerio, he dispuesto que elseñor Subsecretario del
Interior, don Alberto Cardemil Herrera los reciba en eldía de mañana viernes, a
las 10.00 horas, en su despacho de La Moneda". En esa carta semenciona el
documento titulado "acuerdo nacional para la transición ala plena democracia".
Nos preguntamos siel omitir las mayúsculas en ese título tuvo ono una intención
despectiva.

Fuímos a la entrevista con Cardemil. Esta duró menos de diez minutos,
ya que apesar de que éltrató de ser cordial, nosotros no lo fuimos.Entregamos
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eldocumento oficialmente y le dijimos que lo que queríamosconversar,debía­
mos tratarlo con el Ministro.

Mar gruesa, pero nadie se desembarca

Para entonces, el Acuerdo estaba atravesando por margruesa, aunque
nadie sedesembarcaba. El Gobierno no había abiertoningún caminodediálogo
yelinmovilismo ylaimpaciencia sometían adurapruebalasrelacionesentrelos
partidos políticosaque pertenecían los firmantes del documentos y las deéstos
con sus bases. Las dificultades se incrementaron a propósito de las elecciones
estudiantiles de laFederación de EstudiantesdeChile,en lascuales ladirectiva
del Partido Demócrata Cristiano, con gran esfuerzo, logróevitarquesus candi­
datos fueran en alianza con laextrema izquierda,representadaporelMovimiento
Democrático Popular, pero no pudo impedir que al ganar esas elecciones los
estudiantes demócratas cristianos invitaran a los del Movimiento Democrático
Popular a incorporarse a la dirección de la Federación de Estudiantesde Chile.
Quienes,por sujuventud,no habían experimentado lasangustias anteriores al l l
de septiembre de 1973 y que soportaban juntos las bombas lacrimógenas yel
agua de los"guanacos" no entendieron que se pretendiera separarlos.Tampoco
ayudó un fogoso discurso de Gabriel Vald és, único orador enunaconcentración
autorizada enel parque O'Higgins, y en la cual hubo demasiadas no invitadas
banderasdel Partido Comunista ydel Movimiento de IzquierdaRevolucionaria.

En laderecha, el pequeño Movimiento de Acción Nacional -MAN- de
Federico Willoughby,se adhirióal Acuerdo, pero laUniónDemócrata Indepen­
diente lo atacó desde elprimer momento.Según JaimeGuzmán noerasino"un
esbozo de acuerdo" y"unagelatina destinada adisfrazarlosevidentes desacuer­
dos que existen entre sus adherentes". Hizo nueve cuestionamientos en una
entrevista de la revista "Qué Pasa", los cuales su partido respaldó. Tales
cuestionamientos tenían, sinduda, la posibilidad de ser positivamente respondi­
nos si se hubieran planteado en una mesa de diálogo, pero era imprudente
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debatirlos através de los medios de comunicación social. El26 de Noviembre de
1985 participé en un seminario del Centro de Estudios Públicos -CEP- para
analizar elAcuerdo Nacional. En el mismo panel estaba Jaime Guzmán, quien
centró su intervención en esas nueve vaguedades del "gelatinoso esbozo de
acuerdo". Le respondí -con mucha emoción- y, apesar de estar en un ambiente
más proclive aGuzmán que al Acuerdo, recibí una prolongada ovación. Lo que
dije fue:"yo veo en esta mesa -aquí ami lado- aun hombre que acabo de conocer,
ya que nunca antes he estado con élyhoy le he dado lamano por primera vez;un
hombre, sin embargo, que he admirado mucho -y todos nosotros seguramente­
desde aquella época de la Unidad Popular en que "Desde a esta hora se
improvisa",defendía con tanto calor cosas que todos queríamos mucho. Yocreo
que hombres inteligentes, como Jaime Guzmán, pueden ser tremendamente
destructivos otremendamente constructivos en esta alternativa que vive Chile.El
habla de las vaguedades. Yo creo que se ayuda más buscando reducir las
vaguedades,que enfatizándolas. Se ayuda provocando un diálogo yno divulgan­
do nueve dudas por laprensa. El puede ayudar -y esta esmi opinión muy franca,
muy modesta y, a lo mejor, muy ingenua- contribuyendo a que el diálogo se
amplíe; a que elpuente se tienda; aque aunque unos lo llamen acuerdo yotros
esbozo de acuerdo, todos se sienten a una mesa para dialogar y así devolver la
racionalidad aeste país".

Otros sectores cercanos al Gobierno no estaban tan decididamente en
contra del Acuerdo. Así, Pablo Baraona -uno de los más importantes "Chicago
Boys"-en su columna del diario "La Segunda",el28 de Agosto,decía:"Nuestra
primera reacción es de sorpresa por su nacimiento, su existencia y su eventual
permanencia. Sin duda, que un acuerdo de tan amplia gama de corrientes de
opinión -que siendo producto de una negociación tiene, sin embargo, bastante
sustancia, cosa de poco común ocurrencia en escritos de esta clase- es inédito en
nuestra vida política reciente. Al menos a partir de 1964 la dirigencia política
chilena no había hecho gala de tan alta dosis de realismo yde generosidad que son,
sin duda, los ingredientes necesarios para un acuerdo de tal envergadura. El
documento tiende ademostrar que el país político ha aprendido lalección. Que
fueron necesarios estos doce años, con todo lo bueno y lo malo que durante ellos
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ha sucedido, para fraguar este acuerdo. El fue imposibleen 1970, en 1973 yen
1983, por recordar sólo las fechas más importantes. Los objetivos o metas de
fondo que el gobierno de lasFuerzas Armadas sehabía impuesto,estaría siendo
aceptado por la que se presume es la mayoría del país.Si así fuese percibido por
el gobierno, serían el intercambio de ideas, el tiempo y la negociación los que
continúen la tarea de reconciliación y del desarrollo pacífico y equitativo de
nuestro país". A la semana siguiente, en la misma columna agregaba: "El
gobierno, anuestro juicio,debe percatarse de que estáen una buenaposición para
negociar yque no puede correrelriesgo de que laopiniónpúblicalepase la cuenta
de la intransigencia"."Contrariamente alo que piensan algunos,creemos queel
Acuerdo refleja un gran triunfo del Gobierno en cuanto alos conceptos de fondo
de nuestra convivencia. La prueba estáen que hacealgunos años muy pocos de
los firmantes hubiera concurrido asuaprobación. En la políticaelmayor triunfo
consiste en que eladversario se convenza. Un grave errorconsisteenasimilar el
triunfo a la derrota del adversario".

La unánime reacción internacional respecto alAcuerdo fue de esperanza
yapoyo. Los embajadores en Chile comenzaron aintentar tender los puentesque
no se tendían y hubo más de una invitación a personeros de ambas riberas del
abismo que separaba a los chilenos. El embajador de Alemania, que entonces
presidía elcírculo de los representantes de la Comunidad Económica Europea,
invitó a un almuerzo en que estuvo Sergio Molina yelGeneral Matthei, quien
públicamente había dicho "yono desestimaría elAcuerdo".Se supo quetampoco
el general Stange lo veía con malos ojosyque propiciabaeldiálogo. Laposición
del Almirante Merino era más incierta, sobre todo después de que, con su
reconocida falta de respeto por los demás,se refiriera al cardenal Fresno como un
bondadoso e ingenuo "ChapulínColorado", (posteriormente visitó a Monseñor
Fresno para pedirledisculpaspor lo que calificócomo "unabromade malgusto").
Lo que sínos sorprendió fue saber que elGeneral Benavides, representante del
Ejército en la Junta, también propiciaría una apertura. Pocos días después, sin
embargo, los diarios publicaron elinesperado retiro de Benavidesysureemplazo
por el general Cannesa.



124

Otras informaciones que nos llegaban con frecuencia se referían a las
presiones que el gobierno ejercía sobre militantes de la Unión Nacional, buscan­
do crear una reacción contra sus dirigentes. El ofrecimiento de nuevos cargos,o
la amenaza de quitar otros, contribuyó adespertar algunas muy escasas protestas,
pero la directiva y la gran mayoría de los miembros del partido continuó fiel al
acuerdo, aunque cuestionando ciertas actitudes de los demás firmantes yprotes­
tando por lo que consideraban violaciones de lo acordado.

Se había iniciado una campaña de recolección de firmas de adherentes al
acuerdo, pero a poco andar se llegó al convencimiento de que aquello no tenía
sentido. Con el mayor optimismo podía suponerse llegar a algunos cientos de
miles de firmas,cuyo valor como adhesión mayoritaria al acuerdo sería siempre
discutible ydiscutido. En todo caso, se alcanzó a publicar una inserción en "El
Mercurio",en la cual,bajoeltítulo "Estamoscon el Acuerdo Nacional",firmaban
cien distinguidas personalidades. Entre ellas los presidentes de trece colegios
profesionales, doce premios nacionales, intelectuales y artistas de renombre y
muy destacados profesionales.

Sergio Molina, entre tanto, fue asumiendo, cada día con mayor dedica­
ción eintensidad, la labor de coordinación del acuerdo.Fernando Léniz -aquien
suparticipación le había significado problemas en sus actividades profesionales­
yyo -demasiado identificado con el Cardenal-, estábamos menos calificados que
él para hacerlo. Sergio definió muy bien lasituación que elAcuerdo vivía hacia
Noviembre de 1985: "Enla medida que pasa el tiempo yno hay posibilidades de
diálogo empiezan las impaciencias ycomienza adesdibujarse elAcuerdo en su
conjunto. Algunos de los partidos firmantes insistentemente han sostenido que es
preciso mantener la movilización social,pero ésta no ha tenido las características
que hoy tendría siel Acuerdo hubiese tendido un puente hacia la autoridad del
gobierno militar. Se produce, así, una importante contradicción: mientras unos
piensan,desean ybuscan la posibilidad de una negociación, los otros consideran
que, luego de tres meses, sólo hay demostraciones que son descalificatorias; que
no seabren puertas, yque tampoco aparece un interlocutor. Tal contradicción
contribuye a que dentro del Acuerdo existan dificultades para llegar a una
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estratégia común".
Así, el Partido Socialista, en carta publicada el6de Noviembre, comu­

nicó enfáticamente que no participaría "en ningún diálogo con el general
Pinochet o alguno desus representantes, por cuanto ello es inconducente". La
comisión política de Unión Nacional, a su vez, nos envió una carta el 19 de
Noviembre,que además publicó como "inserción" enlaprensa,pidiéndonosque,
dada nuestra participación en la gestación del Acuerdo, nos pronunciáramos
sobre la posibilidad de que los firmantes hicieran pactos políticos con el
Movimiento Democrático Popular(citaronelcaso delaFederacióndeEstudian­
tesdeChile yareferido)ysobre sielespíritu deldocumentoera onoel denegociar
con elGobierno. Respondimos queel propósitobásicodel Acuerdo era buscar
entendimiento con el Gobierno; que ex istía el compromiso de mantener las
discrepancias dentro del marco político, económico y social definido en el
documento, y que, respecto de los pactos políticos, elespíritu del acuerdo era
contrario a hacerloscon quienes no respetaran el rechazoa la violencia. Adver­
tíamos, sinembargo, quecuanto mássealejara la vinculación de un pacto de lo
políticoy másseacercaraa logremialosocial, másdifícil resultaba calificarlo.

Esarespuesta nuestra, quenossignificó críticas de algunos que negaron
nuestro derechoainterpretar elAcuerdo,seprodujomuypocosdíasantesde que
elgeneral Pinochet pidiera "dar vuelta la página".

Entrevista en La Moneda: 23de Diciembre

El 23de Diciembrede 1985,elArzobispodeSantiago,tu vo unaentrevista,
en La Moneda, con el general Pinochet. Yo esperé al Cardenal en su casa, y
cuando regresómuy apesadumbrado deesa entrevista, lepedíquemelarelatara.
Lo que me contó me pareció tan increíble que lesugeríescribirlo antes de que el
tiempo nos hiciera olvidar los detalles. La idea le pareció bien y yo redacté un
texto, que él corrigió, para ajustar tales detalles a la estrictarealidad.
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Ahora, al hacer uso de ese texto, corro el riesgo de ser calificado de
irrespetuoso oindiscreto. La verdad, sin embargo,es que sólo busco proporcionar
un testimonio claro,para cuando seescriba lahistoria, de la cerradaoposición que
frente al Acuerdo Nacional ysus firmantes tenía elgeneral Pinochet. Sólo así se
explica elque no se lograra construir elpuente entre Gobierno yOposición, que
una gran mayoría, a ambos lados del abismo, estimaba indispensable.

"La reunión se inició puntualmente a las 11 horas. Ingresaron a la sala
numerosos periodistas ysetomaron fotografías. Mientras filmaba la televisión,
el general Pinochet sólo preguntó por la salud del Cardenal. A una señal del
edecán todos salieron, quedando solos el Presidente yelArzobispo".

"Monseñor Fresno explicó, que desde antes de viajar a los Estados
Unidos yRoma tenía interés en conversarcon el general Pinochet,en primer lugar
para aclarar malos entendidos...".

"El general respondió que no había malos entendidos, que era clara la
hostilidad de la Iglesia al Gobierno".

"ElCardenal le dijo: 'Perdón, Presidente, eso no es exacto'. Le hizo ver
que suponía había gente que al informarlo cargaba las tintas en aquello que
producía distanciamiento y malos entendidos". (Tuvo presente, al decir lo que
dijo,que el Gobierno,después de tener acargo de las relaciones con laIglesiaa
un eficiente, oa lo menos ecuánime, general Court -de Intendencia yen retiro­
lo había reemplazado por un abogado, Sergio Rillón, a quien la jerarquía,
unánimemente, consideraba responsable de que las relaciones Gobierno-Iglesia
secomplicaran.)

"Elgeneral insistió en que no había tales malos entendidos, que la Iglesia
asumía actitudes que lamostraban en contra de él. Recordó elcaso del Te Deum,
ceremonia que es pedida por elGobierno ydonde seprodujeron actitudes muy
negativas. Agregó que había sido algo insólito, no sucedido nunca antes en la
historia.(Serefería al hecho de que el18 de SeptiembreelCardenal había invitado
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a ese Te Deum a todos los firmantes del Acuerdo Nacional, quienes quedaron
ubicados frente adonde estaba el general Pinochet ysuesposa. El ambiente fue
tenso, sobre todo porque desde la Plaza de Armas llegaban al templo losgritos
de manifestantes opositores,que habían aplaudido al ingreso de losfirmantes)".

"ElArzobispo no estimó convenienteentraren explicacionesalrespecto,
y sólo hizo ver que en la víspera del Te Deum conversó con el Ministro del
Interior, y le explicó los alcancesde lo que habíahecho".

"El general Pinochet dijo,entonces,que no valía lapenaahondaren esto
ypasó aseñalar que quería que el Cardenal le dejaráaélelcampopolítico, 'que
es lo que corresponde al Presidente',yqueél-Monseñor Fresno-se concentrara
en lo social, lo religioso ylo poblacional. Criticó queelArzobispo fuerahoy una
figura política de primera magnitud. Le inform óqueayer los diarios deEspaña
le daban gran publicidad al Cardenal, alavisita quehoyharíaal Presidente,ala
misa que se había negado a celebrar en La Moneda, y al Acuerdo". (Cuando
monseñor Fresno pidió la audiencia al general Pinochet, éste -a través del
Ministro del Interior- sugirió la conveniencia de que, estando tan cerca la
Navidad, dijera una misaen la capilla del palacio, para todo el personal de La
Moneda. El Arzobispo que no quería que se disfrazara elsentidodesuvisita, se
excusó de hacerlo). "Agregó que el Cardenal figuraba como el jefe visible del
Acuerdo ysujeto permanente de comentarios políticos".

"Monseñor Fresno dijo, queelinterés en España comoaquí,demostraba
la importancia del tema y,ya que elPresidente lo tocaba,creía útil explicarle que
le traía una carta que sereferíaaeste aspecto".

"El general Pinochet respondió que no era necesaria ninguna carta,ya que
eltema lo estaban hablando yque, por lo demás, sobre elAcuerdo lo mejor era
dar vuelta la página, aunque el Cardenal quisiera hablar de él". Agregó algunas
opiniones muy negativas respecto a la participación de políticosenlagestación
del documento.
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Monseñor Fresno defendió tal participación, e hizo ver que mediante el
diálogo con ellos pretendió evitar que elpaís sepolarizara. Dijo: "Yo veía una
grave situación e hice esfuerzos por reducir elpeligro. Contrariamente a loque
usted piensa, yo no soy político, ni pretendo ser líder, pero no he podido
mantenerme al márgen de una situación que es peligrosa".

"Presidente:Su intención será esa, pero aparece como político. Si todos
le dan importancia política, será por algo. Los políticos quieren echar abajo al
Gobierno. Incluso las 'Orientaciones Pastorales ' para 1980-1989, tiene conteni­
do político, pues se refieren justo al período de este gobierno. Eso tiene
connotaciones política. Se le está rayando la cancha al Gobierno".

El Cardenal explicó que son los períodos normales para las orientaciones
(La Conferencia Episcopal las hace por décadas y las últimas orientaciones
cubrían el período 1970-1979). "Usted, señor Presidente, todo lo ve bajo el
prisma político yesono puede ser lógico".

"Presidente: Me interesa que usted sepreocupe de lopastoral".

"Cardenal: Yo me preocupo de lo pastoral, pero hay agitación; es
necesario dar laoportunidad de dialogar".

"Presidente: Los políticos lo están utilizando".

"Cardenal: Pero conversecon ellos".

"Presidente:Con ninguno. Yo le díorden al Ministro del Interior de no
recibir a los que pidieron hablar del Acuerdo".

"Cardenal: ¡Cómoes posible! Algo pueden aportar..."

"Presidente: No, nada".
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"Cardenal: Usted no puede juzgar así a otros hijos de Dios. Dios es el
único que juzga; no usted, ni los demás hombres".

"Presidente: Demos vuelta la página".

"Cardenal: No séqué decirle, Presidente;estoy haciendo lo posiblepor
mostrarle una realidad..."

"Presidente: Cambiemos tema.Austed yamitiene quepreocuparnosla
pobreza. La pobreza, no la miseria, porque en Chile no hay miseria".

"Cardenal: 'Hay miseria! ¡Hayhambre! ¡Haygente mendigando en las
calles! No seeche tierra a los ojos. No le acepto pensar que no hay miseria".

"Presidente: También en Estados Unidos haymiseria".

"Cardenal: Allá hay pobreza; aquí, miseria que llega al alma".

"Presidente: Yo visito poblaciones; sé lo que pasa. Sólo un 30 %está
contra elGobiernó". .

"Cardenal: Un 30 %que será cada día más extremista. Esoes loque yo
temo; lo que orienta los pasos que he venido dando. He querido explicarle esos
pasos yusted no acepta mi explicación yme tacha de político, despectivamente.
Los políticos son chilenos;ciudadanos; tienen derecho aser oídos;debeoírlos".

"Presidente: iEl Acuerdo se acabó! No lo acepto. No hablemos más de eso;
hablemos de lamayor construcción de casas en 1986; de los planesde desarrollo
para 1986. Quiero que usted esté unido a la acción del Gobierno; lo creo
necesario. ¡No se meta en política;ese es asunto mío!Le agradezco suvisita".

"Elgeneral Pinochet selevantó de susilla yMonseñor Fresno lo imitó".
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"Cardenal: Como es Navidad, yo quiero, de todas maneras, darle un
saludo de paz; soy el Arzobispo de todos yquiero darle un abrazo en nombre del
Señor".

"Se abrazaron".

"Presidente: Yo también le deseo la paz. Quiero que permanezcamos
unidos".

"Al salir, elgeneral Pinochet acompañó al Arzobispo hasta elpasillo y
delante de los periodistas le entregó un regalo y lo volvió aabrazar"

"Eljefe de prensa ofreció al Cardenal evitar a los periodistas, pero éste
senegó yanticipó que sería breve".

"En su declaración informó que había traído el tradicional saludo de
Navidad; que sehabía hablado de temas generales, pastorales ysociales; que el
Presidente le había hablado de sus proyectos para elpróximo año; que habían
intercambiado ideas sobre las inquietudes nacionales a las que laIglesia no está
ajena".

"Consultado sobre si la entrevista había estado dentro del espíritu de
reconciliación que la Iglesia promueve, Monseñor Fresno respondió ('No quise
mentir ni ser indiscreto', me dijo), basta con lo que ya he dicho, para que todos
podamos pasar una feliz Navidad".

Hasta aquí elacta de esa reunión.

Textos no entregados

La carta que el Cardenal no llegó aentregar, en sus párrafos principales,
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decía:"Comooportunamenteescribí aV.E., inspirado en eldeseo de encontrar
caminos de unidad y paz, promoví un diálogo entre diversas corrientes de
opinión.Hombresdedistintas ideologías, sentados aunamisma mesaydesafia­
dosa buscarun consenso, lograron aprobar un documento que contieneelemen­
tos válidos, a mi juicio. Es lamentable, sin embargo, que más que destacarlos
aspectos positivos se aprecien intentos por descalificarlo con argumentos y
contraargumentos explicitados a través de los medios de comunicación,
incrementando así ese ambiente de distanciamiento y descalificación que es
indispensableerradicar". "SeñorPresidente,en estas horasanterioresalaNoche
Buena de 1985 me permito solicitar a V.E., muy encarecidamente, que en la
búsquedadecaminos dereconciliaciónypaz, tenga elgeneroso ehistórico gesto
de instruir a autoridades representativas de su Gobierno para que inviten a
personeros,igualmente representativos de quienes originaron eldocumento aque
antes me he referido, a sentarse a una mesa para dialogar. Enfrentados a tal
desafío,estoy seguro, encontrarán fórmulas que alejen aChile de una irraciona­
lidad creciente, de imprevisibles consecuencias, que V.E., como Gobernante, y
yo, como Pastor, estamos obligados a intentar evitar". "Consciente de mi
responsabilidadycumpliendo un mandato específico de S.S. elPapa Juan Pablo
11, deseomanifestar aV.E. que contará conmigo en todo lo que pueda serie útil
parapromoverelnecesarioacercamiento entre los chilenos.Mimisión de Pastor
no esestar con un sector uotro, sino ayudar, justamente, a tal acercamiento".

Además, no llegó a publicarse una declaración que elCardenal preparó
despuésdesuentrevistacon elgeneral Pinochet.Dice:"Juan Francisco Fresno,
Cardenal Arzobispo de Santiago, convencido de que laprudencia no puede ser
obstáculo para la verdad, ha estimado su deber hacer lasiguiente declaración:
Desde hace tiempo tenía interés en conversar con S.E. el Presidente de la
República,aquien solicitéunaentrevistaque, finalmente, me fue concedida para
el23 de Diciembrealas 11.00 horas.Me parecióunamuy propicia oportunidad,
ya que la víspera de Navidad inspiraesa Paz que Jesús trajo a Belén y laofrece
atodosloshombresdebuenavoluntad.Seguro deque S.E., al igual que yo,estaba
preocupado por elambiente dedistanciamientoydescalificaciónque hoy existe
en Chile ydel proceso decrecienteviolencia que hoy vivimos, quise pedirle el
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generoso e histórico gesto de instruir a autoridades representativas para que
invitaran a personeros igualmente representativos de quienes originaron el
"Acuerdo Nacional para la Transicióna la PlenaDemocracia" asentarse a una
mesa para dialogar. Me parecía, y sigue pareciéndome, que enfrentados a ese
desafío, los interlocutores alcanzarían fórmulas que alejen a Chile de una
irracionalidad creciente,de imprevisibles consecuencias,que tanto elGobernan­
te como elPastorestán,ami juicio, obligados aintentarevitar. Lamento tener que
informar que para mí fueron profundamente decepcionantes las opiniones de S.E.
el Presidente de la República sobre mi actuación, que estima más política que
pastoral;sobre los políticos que acogieron mi llamado a buscar un consensode
la civilidad,ysobre elAcuerdo,al cual niega cualquier valor como elemento para
una transición pacífica a la democracia. No podemos ser arrastrados a un
enfrentamiento irracional y, por lo tanto,sinperder la esperanza que siempre he
tenido,y menos la confianza en un Dios que puede mover montañas, llamo una
vez más al Gobierno de las Fuerzas Armadas para que recapacite sobre la
trascendencia de los pasos que está dando y las actitudes que está asumiendo.
Estoy cierto que las grandes mayorías nacionales no quieren ni la solución
violenta del extremismo, ni la del inmovilismo y, por eso, para no darles
justificacióno pretexto ni a unos ni aotros, pido encarecidamente que manten­
gamos la esperanza en que las pruebas que estamos viviendo hagan cadadía más
evidente el camino que Chile debe seguir".

¿Porqué no llegó a publicarse esta declaración?

Alrededor del Arzobispo de Santiago -bondadoso y acogedor- había
personas de las más distintas formaciones e ideas. Muchos, partidarios del
generalPinochet ysugestióngubernativa. tenían el mismo acceso asuintimidad
que otrosdedeclarada oposición. Esos pro Pinochet abogaban por manteneral
Cardenal por encima de un sector uotro. Recuerdo un diálogo en que se hacía
mención a Abraham cuando regateaba conDios sobre el número de justos que
podrían justificarsuclemenciafrente aSodoma,yesto, a propósito del cuidado
que el Arzobi po debía tener antesde pronunciarsesobreaccioneso posiciones
del Gobierno,que muchos buenoscristianoscompartían yapoyaban, oantes de
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jugarse por un Acuerdo Nacional que aellos no terminabade convencerlos. En
elcaso del comunicado de prensaque he citado, yquenuncase dio ala luz, triunfó
el regateo de Abraham.

En aquellos días le mostré al Arzobispo una entrevista del Cardenal
Ratzinger,aquien nadiepodría calificar de extremista deizquierda,quien decía:
''Tambiénen elgobierno de una diócesis la palabrapolarizaciónseha transfor­
madoenuna palabramágica:lareglasuprema delpastor parece ser 'no polarizar' .
¿Pero quécosa significa? Si el Obispo setransforma en el puro moderador que
no entraenlos contenidos, ysecompromete sólo ahacer convivircosas diferentes
"sinpolarizar", renuncia a trabajar como pastor. Un hecho es cierto: una unidad
que ya no tiene contenido, que no tiene concreción en la verdad, es sólo la
aparienciade launidad".

Encualquier caso, la entrevista entreelCardenal yelgeneral Pinochet nos
dejó enclaroquesu opinión sobre los políticos yla Iglesia hacían muy improbable
-porno decirimposible- que setendieraelanhelado puente para iniciar un diálogo
constructivo. También tuvimos la certeza de que el impedir ese diálogo, a la
esperadeque la impaciencia terminara por crear problemas entre los firmantes
del Acuerdo, no era una casualidad, sino una estrategia del general Pinochet, a
quiennadie desde elGobierno seatrevía adesafiar.

Valordel acuerdo

Pero, a pesar de esa estrategia y de las complejas circunstancias que
atentaron contra una férrea unión entre sus firmantes, elAcuerdo Nacional fue
novedoso en un Chile que aparecía manso y resignado, aunque existieran
expresiones de protesta; fue esperanzador, ya que demostró que era posible el
diálogo y el entendimiento entre muy distintas corrientes de opinión; fue una
advertencia al Gobierno de que un arco político bastante extenso pedía rectificar
determinados aspectos del esquema que sebuscaba imponer; fue una señal hacia
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adentro del país, yhacia afuera, de que en Chile había una alternativa al Gobierno
de Pinochet; fue, en fin , una irreversible apertura hacia la democracia.

Si se piensa en la crisis de convivencia que sufrimos desde mucho antes
delll de Septiembre de 1973, es lícito afirmar que, apesar de todos los embates
que elAcuerdo soportó, logró reabrir un diálogo, sano yconstructivo, que los
chilenos no habíamos tenido quizás desde la década del 60. Aunque algunos se
empeñaron en hacerlo fracasar, su éxito fue iniciar la reconstrucción de los
cimientos morales de esa convivencia nacional perdida.

Lo hizo posible un Obispo chileno -gran y confiado rezador, cordial,
acogedor y humilde-, quien, angustiado por el enfrentamiento entre chilenos,
puso su esperanza ante todo en Dios pero también en un grupo disímil de hombres
de buena voluntad.

Diez años después de la firma del Acuerdo Nacional ycuando entre los
partidos políticos chilenos comienzan aapreciarse,otra vez, síntomasde prima­
cía de lo que divide sobre lo que une, es bueno mirar al pasado para destacar
cuánto costó conseguir lo que hoy podría estarse poniendo de nuevo en peligro.



v. Texto del Acuerdo Nacional para la
Transición a la Plena Democracia
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S.E. Monseñor
Juan Francisco cardenal Fresno Larraín
Presente.

Eminentísimoseñor Cardenal:

En la reunión aque lo acompañamos el22 de julio pasado en Calerade
Tango, los que a ella asistieron nos comisionaron para recopilar antecedentes
sobre loque distintas corrientes políticas hanvenido avanzando en la búsqueda
de una concertación nacional y, también, para prepararcontales antecedentes y
consultas a cada uno de los participantes en esa reuniónundocumento con los
acuerdos políticos, económicos ysociales queconstituyen la base de un amplio
consensode lacivilidadde nuestra patria.

De la recopilación y consultas que se nos encomendaran seoriginó el
documento que acompañamos, denominado "Acuerdo Nacional para la Transi­
cióna la Plena Democracia", quecumplimos conelencargo de entregarle. Nos
es grato informar a S.E. que el texto fue unánimemente aprobado por los
asistentes a las reuniones, cuyos nombres seincluyenenhojaanexa.

El referido documento, queestáabiertoasersuscri to por organizaciones
ypersonasquecompartan loscriterios que enélseexpresan, será llevadopor los
distintospersonerosqueparticiparon en suredacción fi nalalaratificaciónde las
colectividades a que pertenecen yde acuerdo al mandato quecada uno recibió.

Agradecidosyhonradosporla oportunidadquenosdióde servirlo en tan
trascendental iniciati va, lo saludamos congranafecto y respeto

Fernando Léniz C.

José Zabalade la F.

Santiago, 25 de agosto de 1985.

Sergio Molina S.
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ACUERDO NACIONAL PARA LA TRANSICION A
LA PLENA DEMOCRACIA

Como contribución al llamado a la reconciliación nacional formulado
por S.E.elCardenal Arzobispo de Santiago ycomo testimoniodeladisposición
de muy amplios sectores políticos ysocialesdel paísaun gran acuerdo nacional
que asegure la evolución pacífica hacia una democracia plena yauténtica, todos
los que suscriben este documento, en un gesto positivo hacia lareconciliación que
se desea, expresan su apoyo alos principios políticos,económicosysociales que
acontinuación se enuncian.

Los valores democráticos deben regir nuestra convivencia y para que
ellos sealcancen se requiere una entrega ordenada del poder políticoaautorida­
des revestidas de plena e indiscutible legalidad democrática; un marco político­
económico-social que garantice tanto la gobemabilidad del país como las
condiciones básicas para el esfuerzo colectivoque los desafíos de hoyydelfuturo
plantean; y, también, el retomo de las Fuerzas Armadas a sus indispensables
funciones permanentes, respetando plenamente susvalores,dignidad yrequeri­
mientos institucionales.

La reconciliación, asimismo, exige el pleno respeto al derecho a la vida
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ya todos los demás derechos contemplados en la Declaración Universal de los
Derechos Humanos y Pactos Complementarios, lo cual significa rechazar la
violencia,de dondequiera que ésta venga, como método de acción política yhace
indispensable esclarecer los atentados ycrímenes que han conmovido al país y
aplicar laplenitud de la ley a los responsables. Es prioritario unir a los chilenos
para construir las bases esenciales de su convivencia.

Es imperativo atender las exigencias de la justicia de una manera
congruente con elespíritu de reconciliación nacional. Para ello, los procesos a
que hubiere lugar por violación de derechos humanos requerirán de denuncia
responsable por delito específico, formulada con fundamento. Su conocimiento
corresponderá exclusivamente a los Tribunales existentes, asegurándose así el
debido proceso,exento de humillaciones,venganzas yjuicios colectivos ad-hoc.

Dentro de la tradición cultural yde libertad de los chilenos, la Democracia
es el mejor sistema posible de vida,ypor ello,elpresente acuerdo serefiere a las
condiciones fundamentales que debieran cumplirse,no sólo para hacer posible el
tránsito a esa Democracia, sino para asegurar su estabilidad una vez que esté
plenamente restablecida.

La magnitud de losproblemas que deberán enfrentarse, a lo menos en lo
que resta del siglo, hace urgente que mediante elgran acuerdo nacional que se
postula,selogre una tasade crecimiento elevada ypersistente que lleve aniveles
más altos de bienestar yequidad, única forma de construir yhacer perdurable una
Democracia auténtica, moderna y participativa.

Teniendo en consideración lo anterior, la estabilidad del sistema demo­
crático que se establezca exige elcompromiso solemne que contraen todos los
que firmen oadhieran aeste documento,de realizar la acción política del futuro
dentro de un espíritu de lealtad democrática, aplicación efectivade la ley yrespeto
mutuo, compatibilizándola con los principios institucionales, económicos y
socialesaquí señalados.Sólo de esta manera segarantizará la gobernabilidad del
país y la efectiva transición hacia una democracia plena.
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En la medida en que la convivencia nacional garantice mayorjusticia y
seguridad para todos,seráposible mantener el orden público,evitarelempleo de
la violencia, contribuir a eliminar el terrorismo y sancionar las conductas
antidemocráticas. En cualquier caso, el resguardo efectivo de los derechos
humanos será una preocupación preferente en el quehacer de las autoridades
públicas.

Los que suscribeneste documento se comprometendesde ya aempeñar
su voluntad yesfuerzo en la tarea enunciada e invitan aadherirse aella, conigual
disposición, a los trabajadores, empresarios, profesionales ydemás actores del
acontecer nacional , de modo que se produzca una concertación democrática
realmente representativa de toda lanación.

1. ACUERDO CONSTITUCIONAL

El restablecimiento de laDemocraciahace indispensable elque todos los
chilenos tengan elderecho de expresar supensamiento yasegurarsus libertades
dentro de un régimen constitucional que contemple, al menos, los siguientes
aspectos:

l. Elección por votación popularde la totalidad delCongreso Nacional,
con claras facultades legislativas, fiscalizadorasy constituyentes.

2. Un procedimiento de Reforma Constitucional que, reconociendo la
necesaria estabilidad que debe tener la Carta Fundamental, haga posible sus
modificaciones yen caso de desacuerdo entreelEjecutivoyel Congreso, someta
lareforma a plebiscito.

3. La elección directa del Presidente de la Repúbl ica por votación
popular, mayoría absoluta ysegunda vuelta si fuese necesario.
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4. Existencia de un Tribunal Constitucional en cuya integración estén
representados adecuadamente los Poderes Ejecutivo, Legislativo yJudicial.

5. La Constitución Política garantizará la libre expresión de las ideas yla
organización de partidos políticos. Los partidos, movimientos o agrupaciones
cuyos objetivos, actos o conductas no respeten la renovación periódica de los
gobernantes por voluntad popular, la alternancia en el poder. los Derechos
Humanos, la vigencia del principio de legalidad, el rechazo a la violencia, los
derechos de las minorías y los demás principios del régimen democrático
definido en laConstitución, serán declarados inconstitucionales. Esta califica­
ción corresponderá al Tribunal Constitucional.

6. Regulación de los Estados de Excepción Constitucional que permitan
restringir las libertades individuales de reunión, locomoción, traslado, informa­
ción y opinión, precisando que en ningún caso, durante su vigencia, pueden
vulnerarse los Derechos Humanos y que siempre podrá recurrirse de amparo y
protección ante los Tribunales de Justicia.

II. EL ORDEN ECONOMICO SOCIAL

Es indispensable eliminar cualquier incertidumbre respecto al régimen
socio-económico que imperará una vez restablecida lanormalidad. La conviven­
cia democrática, exige estabilidad en las reglas básicas paraelfuncionamiento de
la economía, a fin de asegurar así armonía social y eficacia económica. Para
lograrlo se requiere adecuado equilibrio entre el ejercicio de la libertad y la
equidad.

El país debe proponerse simultáneamente una tasa de crecimiento alta y
una sostenida reducción de las desigualdades en las oportunidades y los niveles
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de consumo.

Asimismo, eldesarrollo dinámicoyequitativo en Democracia requiere
de normas claras, no sujetas a interpretación arbitraria, que impidan ladomina­
ción de un grupo social sobre otro ydel Estadosobre la sociedad.

En virtud de lo expuesto, todos los que suscriben este documento
comprometen suapoyo alas siguientesbasesdelorden económico-socialfuturo:

l. Serán metas prioritarias la superación de la extrema pobreza y la
marginalidad, lacreación de oportunidadesde trabajoproductivoyestable,yel
logro de una tasaaltaysostenidade crecimiento,paralo cualserá preciso superar
las restricciones que impone la escasez de los recursos externos y aumentar
sustancialmente el ahorro interno, tanto público como privado, principales
limitaciones a la inversión y, por tanto, al crecimiento.

2. Parael logro de los objetivos señalados, seránecesario un propósito
nacional de compartir equitativamente sacrificiosyrecompensas. Ello significa
austeridad en los consumos, solidaridadydisciplina social.

3. Debe garantizarse constitucionalmente el derecho a la propiedad
privada de los bienes corporalese incorporales, incluídos los mediosde produc­
ción, condición necesaria para estimular la iniciativa individual bajo distintas
formas de organización y actividades económicas. No se usará el sistema
tributario como mecanismo expropiatorio.

Debe reconocerse, también, la existencia de lapropiedad estatal ymixta
de medios de producción.

4.El Estado debe tener una función activa ylecorrespondedeterminarlos
grandes objetivos nacionales, sobre la base de una planificación directa de su
propia acción e indicativa para los demás agentes económicos, usando de
preferencia instrumentos indirectos de persuación e incentivo.Así coordinaráy
orientará lamarcha de laeconomía, sin perjuiciode sus funcionesreguladoras y
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redistributivas.
De este modo se configura una economía mixta en que Estado yEmpresa

Privada secomplementan mediante una definida diferenciación de funciones y
la consiguiente división de tareas, yen la cual elmercado, la concertación y la
acción del Estado constituyen, entre otros, mecanismos para la asignación
eficiente de los recursos.

5. En la formulación yevaluación de la estrategia nacional de desarrollo
y en las definiciones fundamentales de políticas económica y social, serán
consideradas las opiniones yexperiencias de trabajadores yempresarios.

6. El compromiso de los diferentes grupos que forman la sociedad con la
Democracia y el Desarrollo, requiere de la participación social. Para que ella
exista es preciso que la sociedad civil seorganice en tomo a las actividades que
afectan directamente sus intereses; que se busquen formas de arbitrar los
conflictos y que el Estado descentralice sus funciones de manera de dar una
responsabilidad creciente a las organizaciones sociales intermedias en la solu­
ción de sus propios problemas.

7. Es indispensable lograr una concertación social entre los agentes
económicos basada en el reconocimiento de que, sin descuidar el interés de
consumidores, entre empresarios ytrabajadores existe elobjetivo compartido de
lograr mayores niveles de bienestar general y la aceptación del principio de que
los conflictos deben resolverse a través de acuerdos negociados.

8. Las relaciones entre trabajadores yempresarios deben serequilibradas,
para lo que se requiere reconocer la función del trabajo en sus distintas expresio­
nes y fortalecer las organizaciones labores (sic) y sus derechos de petición,
reunión, huelgayotros. Aquéllas, conjuntamentecon sus similares de empleadores,
actuarán como cuerpos intermedios en la proposición de políticas de interés
mutuo y mediación en controversias respecto a materias que les son comunes.



145

III. MEDIDAS INMEDIATAS

Para devolver a los chilenos el pleno ejercicio de su ciudadanía, con
capacidad de participar en las decisiones que afectan su futuro en libertad e
igualdad de condiciones, y para dotar al proceso político de los elementos
indispensables para una evolución efectiva haciaunaauténtica Democracia, es
necesario tomar las siguientes medidas:

l.TérminoalosEstadosdeExcepción;plenorestablecimiento de todas
las libertades públicas, de una real autonomía universitaria y de garantías
constitucionales,ycompromiso gubernativo de no aplicar elArtículo 24 transi­
torio de la Constitución de 1980. Término, asimismo, al exilio, que niega el
legítimo derecho a viviren la Patria, ydevolución de la nacionalidada losque
fueron privados de ella.

2. Formación de registros electorales.

3. Término del recesopolítico yderogación de las normas que impiden
el funcionamiento de los partidos.

4.Aprobación de una ley electoral para elegir Presidentedela República
ySenadores yDiputados por sufragio directo,personal,libre,secreto, informado
e imparcialmente controlado, asegurándose para ello la libertadde propaganda
yequitativo acceso a los medios de comunicación del Estado yuniversitarios.

5. El plebiscito que legitime las disposicionesenunciadas en este docu­
mento, deberá realizarse contemplando las garantías definidas en el número
anterior.

Los firmantes de este documento acuerdan mantener una vinculación
permanente, aobjeto de perfeccionar e implementar su contenido.

SANTIAGO, Agosto de 1985.
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